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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Promoción
Industrial, por la que se hacen públicas las
subvenciones concedidas durante el tercer
trimestre de 1997 en las líneas de fomento
de la contratación por la Consejería de
Economía, Industria y Hacienda.

Mediante los Decretos 104/1994, de 2 de agosto y 92/1996, de 4
de junio, la Junta de Extremadura ha puesto a disposición de las
pequeñas y medianas empresas y otras entidades privadas de Ex-
tremadura una medida de fomento de la contratación de trabaja-
dores. Esta medida está contemplada en el Plan de Empleo e In-

dustria de Extremadura suscrito por la Junta de Extremadura, los
agentes económicos y sociales y la FEMPEX.

En línea con los principios generales de publicidad y transparencia
contemplados en el ordenamiento jurídico, es conveniente hacer
pública la relación de subvenciones concedidas al amparo de los
Decretos antes citados en el periodo comprendido entre el 1 de
julio de 1997 y el 30 de septiembre del mismo año.

Por lo expuesto RESUELVO hacer públicas las subvenciones concedi-
das en el tercer trimestre de 1997 al amparo de los Decretos
104/1994, de 2 de agosto, y 92/1996, de 4 de junio, según Anexo
a esta Resolución.

Mérida, 28 de noviembre de 1997.

El Director General de Promoción Industrial,
DIEGO BAENA GONZALEZ
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Acondicionamiento de la Ctra.
BAV-6342. Tramo: BAV-6342 - Navalvillar de
Pela».
A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957, para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Orellana la Sierra 15-12-97 12:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 3 de diciembre de 1997.

El Secretario General Técnico, P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

OBRA: ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA. BAV-6342, DE CAMPANARIO
A NAVALVILLAR DE PELA. TRAMO: BAV-6342 - NAVALVILLAR DE PELA
T.M.: ORELLANA DE LA SIERRA.

PROPIETARIOS:

FRANCISCO CORRALIZA RODRIGUEZ
MARIA EUGENIA CORRALIZA SANCHEZ
FRANCISCO CORRALIZA RODRIGUEZ
JOSE CORRALIZA RODRIGUEZ

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-413. Tramo: Puebla de Alcocer - Castuera».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957, para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Puebla de Alcocer 15-12-97 11:00

Esparragosa de Lares 15-12-97 11:30

Castuera 16-12-97 11:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 3 de diciembre de 1997.

El Secretario General Técnico, P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-413, DE HERRERA DEL
DUQUE A STA. OLALLA. TRAMO: PUEBLA DE ALCOCER-CASTUERA T.M.:
ESPARRAGOSA DE LARES.

PROPIETARIOS:

TEODORO CABANILLAS GENTIL
JOSE L. MARQUEZ DE PRADO URQUIA

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-413, DE HERRERA DEL
DUQUE A STA. OLALLA. TRAMO: PUEBLA DE ALCOCER-CASTUERA T.M.:
CASTUERA.

PROPIETARIO:

MANUEL FERNANDEZ DE AREVALO DELGADO

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-413, DE HERRERA DEL
DUQUE A STA. OLALLA. TRAMO: PUEBLA DE ALCOCER-CASTUERA T.M.:
PUEBLA DE ALCOCER.

PROPIETARIO:

ANGEL DELGADO RUIZ
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RESOLUCION de 3 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Tercer puente sobre el río
Guadiana en Badajoz».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957, para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Badajoz 16-12-97 10:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 3 de diciembre de 1997.

El Secretario General Técnico, P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

OBRA: TERCER PUENTE SOBRE EL RIO GUADIANA EN BADAJOZ.
T M - BADAJOZ.

PROPIETARIOS:

ELOY GONZALEZ DIAZ y SABINA SANCHEZ SANCHEZ

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 27 de noviembre de 1997, por
la que se resuelve la concesión de ayudas
para estancias breves en Centros de
Investigación Nacionales y Extranjeros y para

la participación con ponencias y/o
comunicaciones en Congresos Nacionales e
Internacionales para el año 1997.

De conformidad con la ORDEN de 20 de marzo de 1997 (D.O.E.
N.º 37, de 29 de marzo) que regula la concesión de ayudas, cofi-
nanciadas por la Junta de Extremadura y el Fondo Social Europeo,
y a tenor de lo que se establece en su artículo 11, a propuesta
de la Comisión de Selección, en uso de las atribuciones que tengo
concedidas,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º – Conceder ayuda a las solicitudes que se especifi-
can en el Anexo I para la participación con ponencias y/o comuni-
caciones en congresos nacionales e internacionales (Modalidad B),
durante el año 1997.

ARTICULO 2.º – Considerar las solicitudes que se especifican en el
Anexo II en turno de reserva, en el caso de que se produjeran re-
nuncias a alguna de las concedidas.

ARTICULO 3.º – Desestimar las solicitudes que figuran en el Anexo
III, especificándose las causas de la exclusión.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo, previa comunicación a es-
te Centro (art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común) ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de noviembre de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 27, de noviembre de 1997, por
la que se resuelve la concesión de ayudas
para la realización de actividades
institucionales de relación
Universidad-Sociedad.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 3 de marzo de
1997, por la que se regula la concesión de ayudas para activida-
des institucionales de relación Universidad-Sociedad (D.O.E. N.º 31,
de 13 de marzo de 1997), y a tenor de lo que se establece en su
artículo 9, a propuesta de la Comisión de Selección, en su segundo
y último acto durante el presente ejercicio, haciendo uso de las
atribuciones que tenqo conferidas,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º – Conceder las ayudas que se especifican en el Ane-
xo I para la realización de actividades institucionales de relación
Universidad-Sociedad.

ARTICULO 2.º – Denegar las solicitudes de ayuda que se especifi-
can en el Anexo II.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo, previa comunicación a es-
te Centro (art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común), ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a contar desde su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de noviembre de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 2 de diciembre de 1997, por la
que se resuelve la convocatoria de ayudas
para intercambios escolares entre Centros
Educativos Públicos de nivel previo a la
Universidad de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y Centros Educativos del
mismo nivel de países miembros de la Unión
Europea para la Formación y
Perfeccionamiento de otros idiomas oficiales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de febrero de
1997, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 28, de 6
de marzo, a tenor de lo que establece en su artículo 9 y a pro-
puesta de la Comisión de Selección, en uso de las atribuciones que
tengo concedidas,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º – Conceder las ayudas para Intercambios Escolares,
a los Centros que se especifican en el Anexo I.

ARTICULO 2.º – Denegar las ayudas para Intercambios Escolares, a
los Centros que se especifican en el Anexo II.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden podrán los interesados inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo, previa comunicación a
este Centro (art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común) ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 2 de diciembre de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 4 de diciembre de 1997, de
corrección de errores a la Orden de 20 de
noviembre de 1997, por la que se resuelven
las ayudas a las Compañías profesionales de
teatro, música y danza de Extremadura para
la realización de actuaciones o giras fuera
de la Comunidad Autónoma de Extremadura
durante 1997.

Advertido error material en la Orden de 20 de noviembre de
1997, por la que se resuelven las ayudas a las Compañías profe-

sionales de teatro, música y danza de Extremadura para la realiza-
ción de actuaciones o giras fuera de la Comunidad Autónoma de
Extremadura durante 1997 (D.O.E. n.º 140, de 2-12-97), se proce-
de a efectuar la siguiente rectificación:

Anexo I:

Donde dice: «Alsuroeste Teatro S.L 1.333.533.-ptas». debe decir:
«Alsuroeste Teatro S.L 1.335.533.-ptas».

Mérida, 4 de diciembre de 1997.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia a concurso público el servicio de
«Control del servicio de prospección y
tratamiento terrestre contra langosta.
Campaña 1998. Expte.: Serv. 15/98».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Comercio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de Expediente: Serv. 15/98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Control del servicio de prospección y
tratamiento terrestre contra langosta. Campaña 1998.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el pliego de características
técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 10.888.582 Ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto base de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio. Sección de Con-
tratación.
b) Domicilio: C/. Adriano, n.º 4.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-381283.
e) Telefax: 924-381265.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigesimo-
sexto día (26) natural a partir del siguiente al de la fecha de pu-
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blicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Comercio. Re-
gistro General. Calle Adriano, n.º 4. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio.
b) Domicilio: Calle Adriano, n.º 4.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Dos días hábiles después de la fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Merida, 27 de noviembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P.
SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 28 de noviembre de
1997, de la Secretaría General Técnica,
por la que se anuncia a contratación
«Servicio de control sanitario y de calidad
del material vegetal en campo y en
laboratorio del S.S.V.».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Comercio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de Expediente: Serv. 13/98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de control sanitario y de calidad
del material vegetal en campo y en laboratorio del S.S.V.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el pliego de características
técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 9.604.800 Ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del precio máximo de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio. Sección de Con-
tratación.
b) Domicilio: C/. Adriano, n.º 4.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-381283.
e) Telefax: 924-381265.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Sin clasificación.

Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los art. 19 y 26 de la Ley 13/1995 de L.C.A.P.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir del si-
guiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si la fecha
de finalización del plazo coincidiese con sábado o festivo, se trasla-
dará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar : La establecida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Comercio. Re-
gistro General. Calle Adriano, n.º 4. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
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e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio.
b) Domicilio: Calle Adriano, n.º 4.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tres días hábiles después de la fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Merida, 28 de noviembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P.
SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia a contratación «Creación del
inventario vías pecuarias de Extremadura».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Comercio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de Expediente: Serv. 16/98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Creación del inventario vías pecuarias de
Extremadura. Escala 1/50.000.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el pliego de condiciones
técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 27.446.371 Ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del precio máximo de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio. Sección de Con-
tratación.
b) Domicilio: C/. Adriano, n.º 4.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-381283.
e) Telefax: 924-381265.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo, I; Subgrupo, 1; Categoría, b.
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los art. 19 y 26 de la Ley 13/1995 de L.C.A.P.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir del si-
guiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si la fecha
de finalización del plazo coincidcon sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar : La establecida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Comercio. Re-
gistro General. Calle Adriano, n.º 4. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio.
b) Domicilio: Calle Adriano, n.º 4.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tres días hábiles después de la fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 h.

D.O.E.—Número 143 11 Diciembre 1997 8565



10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Merida, 1 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P.
SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia a contratación «Informatización
de la documentación correspondiente a las
bases provisionales y definitivas de la C.P. del
Ambroz».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Comercio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de Expediente: Serv. 17/98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Informatización de la documentación co-
rrespondiente a las bases provisionales y definitivas de la C.P. del
Ambroz.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el pliego de características
técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 6.960.000 Ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del precio máximo de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio. Sección de Con-
tratación.
b) Domicilio: C/. Adriano, n.º 4.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-381283.
e) Telefax: 924-381265.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los art. 19 y 26 de la Ley 13/1995 de L.C.A.P.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir del si-
guiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si la fecha
de finalización del plazo coincidiese con sábado o festivo, se trasla-
dará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar : La establecida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Comercio. Re-
gistro General. Calle Adriano, n.º 4. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio.
b) Domicilio: Calle Adriano, n.º 4.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tres días hábiles después de la fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Merida, 1 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P.
SANCHEZ LOZANO.
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CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

CORRECCION de errores al anuncio de 19
de noviembre de 1997, por el que se
convoca a pública licitación, por el sistema
de subasta, la contratación de las obras de
construcción de Centro Infantil en
Monterrubio de la Serena.

Advertido error material en el Anuncio de fecha 19 de noviembre
de 1997, de la Secretaría General Técnica, por el que se convoca a
pública licitación, por el sistema de subasta, la contratación de las
obras de construcción de centro infantil en Monterrubio de la Se-
rena, publicado en el D.O.E. n.º 136, de 22-11-97, se procede a su
oportuna rectificación.

En la página 8.139, columna 2.ª, en el punto 9. d) donde dice:
Fecha: Día 23 de diciembre de 1997.
Debe decir :
Fecha: Día 22 de diciembre de 1997.

Mérida, 2 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
P.O. 21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO.

CORRECCION de errores al anuncio de 19
de noviembre de 1997, por el que se
convoca a pública licitación, por el sistema
de subasta, la contratación de las obras de
construcción de Hogar de Ancianos en Jerez
de los Caballeros.

Advertido error material en el Anuncio de fecha 19 de noviembre
de 1997, de la Secretaría General Técnica, por el que se convoca a
pública licitación, por el sistema de subasta, la contratación de las
obras de construcción de Hogar de Ancianos en Jerez de los Caba-
lleros, publicado en el D.O.E. n.º 136, de 22-11-97, se procede a
su oportuna rectificación.

En la página 8.138, columna 2.ª, en el punto 9. d) donde dice:
Fecha: Día 23 de diciembre de 1997.
Debe decir :

Fecha: Día 22 de diciembre de 1997.

Mérida, 2 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
P.O. 21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
«Abastecimiento de agua a las Pedanías de
Olivenza (San Rafael, San Francisco, Santo
Domingo y San Benito)».

Para la ejecución de la obra: «Abastecimiento de agua a las Peda-
nías de Olivenza (San Rafael, San Francisco, Santo Domingo y San
Benito)», es necesario proceder a la expropiación de los terrenos
cuya ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 12 de febrero de
1997, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su reglamento, se abre un periodo
de Informaclón Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación. El presente anun-
cio y la relación que se acompaña se publicarán en el D.O.E.,
Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el tablón
de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Se-
cretaría Gral. Técnica (Servicio de Expropiaciones), de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Avenida del Guadiana
s/n., donde, asimismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuen-
tra a su disposición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 25 de noviembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
P. O. (Orden 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CACERES

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1997,
sobre convocatoria para la provisión de dos
plazas de Médicos Especialistas en
Psiquiatría.

La Ilma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente

CONVOCATORIA

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el sis-
tema de concurso-oposición libre de DOS PLAZAS DE MEDICOS ES-
PECIALISTAS EN PSIQUIATRIA, vacantes en la plantilla de FUNCIONA-
RIOS de esta Excelentísima Diputación, encuadradas en la Escala
de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior
y dotadas con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo
A, pagas extraordinarias, retribuciones complementarias y demás
derechos que les correspondan con arreglo a la legislación vigente
y la Corporación tenga acordadas o pueda acordar.

SEGUNDO.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina, Especia-
lidad Psiquiatría.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.

TERCERO.–Instancias y admisión

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
los aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número
del Documento Nacional de Identidad y domicilio. Asimismo, debe-
rán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termi-

ne el plazo de presentación de instancias y que, en caso de ser
propuestos para nombramiento, se comprometen a jurar o prome-
ter cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamen-
tal del Estado.

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber satis-
fecho en la Diputación Provincial de Cáceres la cantidad de 4.000
pesetas, en concepto de derechos de examen, cantidad que única-
mente será devuelta si no se es admitido a examen por falta de los
requisitos exigidos para tomar parte en el concurso-oposición.

Las instancias se dirigirán a la llustrísima Señora Presidenta de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo má-
ximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y
excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y
la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defec-
tos que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo, se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de
los ejercicios.

CUARTA.–Tribunal calificador

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría estableci-
da en el artículo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
y estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedando formado por los
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titulares que a continuación se indican y sus correspondientes su-
plentes:

–Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue.

–Vocales:

Un representante de la Junta de Extremadura.

Un representante de la Junta de Personal.

Un miembro de cada uno de los grupos políticos representados en
la Corporación.

El Director Médico del Complejo Sanitario Provincial de Plasencia.

El Director Gerente del Complejo Sanitario Provincial de Plasencia.

El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.

–Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien
delegue.

A este Tribunal podrán asistir, en calidad de observadores, un re-
presentante de cada una de las organizaciones sindicales repre-
sentativas de esta Diputación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del
mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También debe-
rán abstenerse los miembros del Tribunal que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a las plazas de Médicos Especialistas en Psiquiatría de esta Diputa-
ción, en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas
circunstancias.

El día de la constitución del Tribunal, cada uno de los miembros
del mismo, declarará formalmente si se halla o no incurso en al-
guna de las circunstancias acabadas de señalar.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo, se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un Técnico asesor para que informe al mismo.

QUINTA.–Actuación de los opositores

La actuación de los opositores en los ejercicios que no puedan
realizarse conjuntamente, se iniciará por orden alfabético de apelli-
dos, a partir de la letra «V», de conformidad con el sorteo efec-
tuado previamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamien-
to único, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no com-
parezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado y
apreciado libremente por el Tribunal que, en cualquier momento
podrá requerir a los opositores para que acrediten su personali-
dad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes
o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos competentes a los
efectos que procedieran.

SEXTA.–Fases del concurso-oposición

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
la fase de oposición. Se procederá a la valoración de méritos, de
acuerdo con el baremo que figura a continuación:

Titulación:

- Por estar en posesión del título de doctor relacionado con la
plaza que se pretende cubrir 2 puntos.

Valoración de Servicios prestados:

- Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de Cá-
ceres o en sus Organismos Autónomos, en plaza de igual categoría
a las que se convocan: 0,50 puntos por año completo, hasta un
máximo de 4 puntos.

- Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en
plaza igual a las que se convocan: 0,25 puntos por año completo,
hasta un máximo de 2 puntos.

- Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de Cá-
ceres o en sus Organismos Autónomos, en plaza de distinta catego-
ría a las que se convocan: 0,15 puntos por año completo, hasta
un máximo de 1 punto.

- Por servicios prestados en la empresa privada en plaza igual a las
que se convocan: 0,10 puntos por año completo, hasta un máximo
de 1 punto. Este extremo se acreditará mediante la correspondiente
certificación de cotizaciones efectuadas a la Seguridad Social.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este
hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los
interesados.
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Cursos:

- Por la asistencia a cursos impartidos por centros oficiales y rela-
cionados con las plazas que se proveen, hasta un máximo de 2
puntos:

a) Por cada curso hasta 40 horas: 0,10 puntos.
b) Por cada curso de más de 40 horas: 0,25 puntos.
c) Por cada curso de más de 100 horas: 0,60 puntos. 

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los aspi-
rantes y que no especifiquen el número de horas, serán valorados
con 0,10 puntos.

B) La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante el periodo máximo de
dos horas, un tema de carácter general determinado por el Tribu-
nal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado
con las materias comprendidas en el programa anexo a la convo-
catoria, aunque no se atenga al epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar, por escrito, en un periodo máximo de tres
horas, dos temas, uno de cada grupo, extraídos al azar de entre
los que figuran en el programa anexo.

Tercer ejercicio:

Se desarrollará por escrito, durante un periodo máximo de tres
horas, y consistirá en resolver un supuesto práctico, que planteará
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, rela-
cionado con su especialidad.

En este ejercicio se valorará la sistemática en el planteamiento y
formulación de conclusiones, y, en su caso, el conocimiento y ade-
cuada aplicación de la normativa vigente.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los
aspirantes.

SEPTIMA.–Comienzo de los ejercicios

La realización de los ejercicios comenzará transcurridos tres meses
desde la publicación del extracto de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado. La fecha exacta de celebración se fijará en
la resolución por la que se apruebe la lista de admitidos.

Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de los restantes y las calificaciones obtenidas por los que
hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públicos en

los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en
todo caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, con doce
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo.

OCTAVA.–Calificación

En la fase de oposición, los ejercicios tendrán carácter eliminatorio,
en el supuesto de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será calificado por cada miembro del
Tribunal de 0 a 10 puntos, y la suma de las calificaciones se divi-
dirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el
cociente la calificación definitiva.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las fases de oposición y la de concurso.

En el supuesto de producirse empates se atenderá primero a la ma-
yor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persiste algún
empate se resolverá atendiendo a la mayor antigüedad en la presta-
ción de servicios en la Diputación Provincial de Cáceres, en otras Ad-
ministraciones Públicas y a la mayor edad del aspirante; observándo-
se el orden de preferencia de la enumeración que antecede.

NOVENA.–Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el lugar de celebración del último ejercicio y en todo caso en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, relación de los opositores
aprobados por orden de puntuación.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado el
concurso-oposición un número mayor de aspirantes al de las pla-
zas convocadas, y elevará la propuesta a la Presidencia de la Cor-
poración, que efectuará los correspondientes nombramientos.

Los aspirantes propuestos presentarán en el Servicio de Personal
dentro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al
de la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo ante-
rior, los documentos justificativos de los requisitos que, para tomar
parte en el concurso-oposición se exigen en la base segunda de la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentasen la documentación, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan-
cia en que solicitaron tomar parte en la convocatoria.
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Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
do del Ministerio u Organismo de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán
nombrados funcionarios de carrera, y dicho nombramiento se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Estado.

DECIMA.–Toma de posesión

Los aspirantes nombrados tomarán posesión de sus cargos en el
plazo de 30 días hábiles siguientes al de la notificación de sus
nombramientos.

Efectuada la toma de posesión, los funcionarios serán destinados a
prestar servicios en alguna de las Dependencias o Centros de la
Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres.

UNDECIMA.–Incidencias

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, po-
drá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplica-
ción: la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-
glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local; el Decreto 73/1986, de 16 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado; y demás normas concordantes
de general aplicación.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.–EL SECRETARIO.

PROGRAMA DE MEDICO ESPECIALISTA EN PSIQUIATRIA

PARTE PRIMERA

TEMA 1.–Estructura y contenido de la Constitución española de
1978. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

TEMA 2.–El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Refor-
ma de la Constitución.

TEMA 3.–La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

TEMA 4.–Las Cortes Generales: Organización, atribuciones y funcio-
namiento.

TEMA 5.–El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabili-
dad del Gobierno.

TEMA 6.–El Poder Judicial en la Constitución. El Consejo General
del Poder Judicial. La Organización Judicial española: órganos y
principales competencias. El Ministerio Fiscal.

TEMA 7.–La Administración Central del Estado. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros, Ministros, Secretarios de Estado,
Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores Generales.

TEMA 8.–La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno y los Subdelegados del Gobierno. Direcciones Ministeriales,
territoriales y provinciales.

TEMA 9.–Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.
Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 10.–La Comunidad Autónoma de Extremadura. El Estatuto
de Autonomía. Competencias y recursos financieros. La Asamblea Le-
gislativa.

TEMA 11.–El Presidente y el Consejo de Gobierno. La Administra-
ción Autonómica: Organización y estructura básica.

TEMA 12.–Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de
las fuentes.

TEMA 13.–La Constitución. La Ley. Disposiciones del Ejecutivo con
fuerza de Ley. El reglamento: Concepto, clases y límites.

TEMA 14.–El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.

TEMA 15.–Eficacia y validez de los actos administrativos. Su moti-
vación. Notificación y publicación. Revisión en vía administrativa:
Anulación y revocación.
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TEMA 16.–El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Su
regulación actual. Idea general de la iniciación, ordenación, instruc-
ción y finalización del procedimiento.

TEMA 17.–Los recursos administrativos. Concepto y principios gene-
rales. Recursos ordinario y de revisión. La jurisdicción contencioso-
administrativa.

TEMA 18.–Ley General de Sanidad. Características básicas. Compe-
tencias de las Administraciones Públicas. El sistema Nacional de Sa-
lud.

PARTE SEGUNDA

TEMA 1.–Perspectiva histórica de la Psiquiatría.

TEMA 2.–Contribuciones de las ciencias biológicas a la Psiquiatría.

TEMA 3.–Sueño y trastornos del sueño.

TEMA 4.–Evaluación neurológica.

TEMA 5.–Contribuciones de las Ciencias Psicológicas a la Psiquia-
tría.

TEMA 6.–Contribuciones de las Ciencias Socioculturales a la Psi-
quiatría.

TEMA 7.–Epidemiología psiquiátrica.

TEMA 8.–Aplicación de la Estadística a la Psiquiatría.

TEMA 9.–Teorías de la personalidad y Psicopatología.

TEMA 10.–Psicoanálisis: Historia.

TEMA 11.–Diagnóstico en Psiquiatría: Historia psiquiátrica y exa-
men del estado mental.

TEMA 12.–Diagnóstico en Psiquiatría: Tests y escalas de valoración
psicológicas.

TEMA 13.–Diagnóstico en Psiquiatría: Pruebas de laboratorio y
otras pruebas diagnósticas.

TEMA 14.–Clasificación en Psiquiatría.

TEMA 15.–Esquizofrenia: Historia, epidemiología y etiología.

TEMA 16.–Esquizofrenia: Clínica y tratamiento.

TEMA 17.–Trastornos delirantes (paranoides).

TEMA 18.–Trastornos psicóticos, excepto la esquizofrenia y los tras-
tornos delirantes.

TEMA 19.–Trastornos del estado de ánimo.

TEMA 20.–Síndromes orgánicos cerebrales: Características generales.

TEMA 21.–Síndromes orgánicos cerebrales asociados con alteracio-
nes circulatorias.

TEMA 22.–Síndromes orgánicos cerebrales asociados con alteracio-
nes del metabolismo, crecimiento y nutrición.

TEMA 23.–Síndromes orgánicos cerebrales asociados con epilepsia.

TEMA 24.–Síndromes orgánicos cerebrales asociados con neoplasias
intracraneales

TEMA 25.–Síndromes orgánicos cerebrales asociados con infeccio-
nes.

TEMA 26.–Síndromes orgánicos cerebrales asociados con intoxica-
ciones por medicaciones u otras sustancias.

TEMA 27.–Síndromes orgánicos cerebrales asociados con traumatis-
mos.

TEMA 28.–Síndromes orgánicos cerebrales asociados con enferme-
dades de causa desconocida.

TEMA 29.–Retraso mental.

TEMA 30.–Neurosis: Generalidades.

TEMA 31.–Trastorno conversivo y trastornos disociativos (o neurosis
histérica).

TEMA 32.–Trastornos por ansiedad, excepto fobias y obsesiones (o
neurosis por ansiedad).

TEMA 33.–Fobias (o neurosis fóbica).

TEMA 34.–Trastorno obsesivo-compulsivo (o neurosis obsesivo-com-
pulsiva).

TEMA 35.–Trastorno de la personalidad.

TEMA 36.–Dependencia de opiáceos.

TEMA 37.–Dependencia de sustancias psicoactivas, excepto opiáceos
y alcohol.

TEMA 38.–Alcoholismo.

TEMA 39.–Trastornos sexuales.

TEMA 40.–Trastornos adaptativos y del control de los impulsos.

TEMA 41.–Medicina psicosomática: Generalidades. 

TEMA 42.–Ginecología psicosomática.

TEMA 43.–El aparato digestivo y la clínica psicosomática.

TEMA 44.–Trastorno de la conducta alimentaria.

TEMA 45.–Psicopatología y cáncer.
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TEMA 46.–Urgencias psiquiátricas.

TEMA 47.–Terapéuticas orgánicas.

TEMA 48.–Hospitalización y terapéutica ambiental. 

TEMA 49.–Psicoterapias: Generalidades.

TEMA 50.–La relación psicoterapéutica.

TEMA 51.–La indicación a la psicoterapia dinámica. 

TEMA 52.–La psicoterapia de inspiración analítica (P.I.P.)

TEMA 53.–La psicoterapia de apoyo.

TEMA 54.–La psicoterapia de grupo.

TEMA 55.–La psicoterapia breve de inspiración analítica.

TEMA 56.–Trastornos psiquiátricos resistentes al tratamiento.

TEMA 57.–Principales indicaciones de los distintos tratamientos
psiquiátricos.

TEMA 58.–Psiquiatría infantil: Historia. Desarrollo normal del niño.

TEMA 59.–Evaluación psiquiátrica del niño.

TEMA 60.–Trastorno por ansiedad en la infancia.

TEMA 61.–Trastornos de conducta perturbadores en la infancia.

TEMA 62.–Suicidio.

TEMA 63.–Psiquiatría comunitaria.

TEMA 64.–Psicogeriatría.

TEMA 65.–Psiquiatría forense: Generalidades.

TEMA 66.–Semiología y aspectos médico-legales de los grandes sín-
dromes psicopatológicos.

TEMA 67.–La imputación desde el punto de vista clínico.

TEMA 68.–La psiquiatría ante el proceso de incapacitación y ante
el internamiento del enfermo mental.

TEMA 69.–Psiquiatría y derecho de familia.

TEMA 70.–Psiquiatría del trabajo.

TEMA 71.–Psiquiatría administrativa.

TEMA 72.–Psicología transcultural. 

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1997,

sobre convocatoria para la provisión de una
plaza de Farmacéutico.

La Ilma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente

CONVOCATORIA

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el sis-
tema de concurso-oposición libre de UNA PLAZA DE FARMACEUTICO,
vacante en la plantilla de FUNCIONARIOS de esta Excelentísima Di-
putación, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Su-
bescala Técnica, Clase Técnico Superior y dotada con las retribucio-
nes básicas correspondientes al Grupo A, pagas extraordinarias, re-
tribuciones complementarias y demás derechos que les correspon-
dan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación tenga
acordadas o pueda acordar.

SEGUNDO.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Farmacia.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.

TERCERO.–Instancias y admisión

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
los aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número
del Documento Nacional de Identidad y domicilio. Asimismo, debe-
rán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termi-
ne el plazo de presentación de instancias y que, en caso de ser
propuestos para nombramiento, se comprometen a jurar o prome-
ter cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamen-
tal del Estado.
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Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber satis-
fecho en la Diputación Provincial de Cáceres la cantidad de 4.000
pesetas, en concepto de derechos de examen, cantidad que única-
mente será devuelta si no se es admitido a examen por falta de los
requisitos exigidos para tomar parte en el concurso-oposición.

Las instancias se dirigirán a la llustrísima Señora Presidenta de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo má-
ximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y
excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y
la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defec-
tos que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo, se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de
los ejercicios.

CUARTA.–Tribunal calificador

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría estableci-
da en el artículo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
y estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedando formado por los
titulares que a continuación se indican y sus correspondientes su-
plentes:

–Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue.

–Vocales:

Un representante de la Junta de Extremadura.

Un representante de la Junta de Personal.

Un miembro de cada uno de los grupos políticos representados en
la Corporación.

El Director Médico del Complejo Sanitario Provincial de Plasencia.

El Director Gerente del Complejo Sanitario Provincial de Plasencia.

El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.

–Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien
delegue.

A este Tribunal podrán asistir, en calidad de observadores, un re-
presentante de cada una de las organizaciones sindicales repre-
sentativas de esta Diputación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del
mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También debe-
rán abstenerse los miembros del Tribunal que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a las plazas de Farmacéuticos de esta Diputación, en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. Los aspiran-
tes podrán recusarlos cuando concurran estas circunstancias.

El día de la constitución del Tribunal, cada uno de los miembros
del mismo, declarará formalmente si se halla o no incurso en al-
guna de las circunstancias acabadas de señalar.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo, se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un Técnico asesor para que informe al mismo.

QUINTA.–Actuación de los opositores

La actuación de los opositores en los ejercicios que no puedan
realizarse conjuntamente, se iniciará por orden alfabético de apelli-
dos, a partir de la letra «V», de conformidad con el sorteo efec-
tuado previamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamien-
to único, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no com-
parezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado y
apreciado libremente por el Tribunal que, en cualquier momento
podrá requerir a los opositores para que acrediten su personali-
dad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del

D.O.E.—Número 143 11 Diciembre 1997 8575



Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes
o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos competentes a los
efectos que procedieran.

SEXTA.–Fases del concurso-oposición

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
la fase de oposición. Se procederá a la valoración de méritos, de
acuerdo con el baremo que figura a continuación:

Titulación:

- Por estar en posesión del título de doctor relacionado con la
plaza que se pretende cubrir 2 puntos.

Valoración de Servicios prestados:

- Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de Cá-
ceres o en sus Organismos Autónomos, en plaza de igual categoría
a las que se convocan: 0,50 puntos por año completo, hasta un
máximo de 4 puntos.

- Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en
plaza igual a las que se convocan: 0,25 puntos por año completo,
hasta un máximo de 2 puntos.

- Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de Cá-
ceres o en sus Organismos Autónomos, en plaza de distinta catego-
ría a las que se convocan: 0,15 puntos por año completo, hasta
un máximo de 1 punto.

- Por servicios prestados en la empresa privada en plaza igual a
las que se convocan: 0,10 puntos por año completo, hasta un má-
ximo de 1 punto. Este extremo se acreditará mediante la corres-
pondiente certificación de cotizaciones efectuadas a la Seguridad
Social.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este
hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los
interesados.

Cursos:

- Por la asistencia a cursos impartidos por centros oficiales y rela-
cionados con las plazas que se proveen, hasta un máximo de 2
puntos:

a) Por cada curso hasta 40 horas: 0,10 puntos.

b) Por cada curso de más de 40 horas: 0,25 puntos.
c) Por cada curso de más de 100 horas: 0,60 puntos. 

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los aspi-
rantes y que no especifiquen el número de horas, serán valorados
con 0,10 puntos.

B) La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante el periodo máximo
de dos horas, un tema de carácter general determinado por el
Tribunal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y rela-
cionado con las materias comprendidas en el programa anexo a
la convocatoria, aunque no se atenga al epígrafe concreto del
mismo.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar, por escrito, en un periodo máximo de tres
horas, dos temas, uno de cada grupo, extraídos al azar de entre
los que figuran en el programa anexo.

Tercer ejercicio:

Se desarrollará por escrito, durante un periodo máximo de tres
horas, y consistirá en resolver un supuesto práctico, que planteará
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, rela-
cionado con su especialidad.

En este ejercicio se valorará la sistemática en el planteamiento y
formulación de conclusiones, y, en su caso, el conocimiento y ade-
cuada aplicación de la normativa vigente.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los
aspirantes.

SEPTIMA.–Comienzo de los ejercicios

La realización de los ejercicios comenzará transcurridos tres meses
desde la publicación del extracto de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado. La fecha exacta de celebración se fijará en
la resolución por la que se apruebe la lista de admitidos.

Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de los restantes y las calificaciones obtenidas por los que
hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públicos en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en
todo caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, con doce
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo.
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OCTAVA.–Calificación

En la fase de oposición, los ejercicios tendrán carácter eliminatorio,
en el supuesto de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será calificado por cada miembro del
Tribunal de 0 a 10 puntos, y la suma de las calificaciones se divi-
dirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el
cociente la calificación definitiva.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las fases de oposición y la de concurso.

En el supuesto de producirse empates se atenderá primero a la ma-
yor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persiste algún
empate se resolverá atendiendo a la mayor antigüedad en la presta-
ción de servicios en la Diputación Provincial de Cáceres, en otras Ad-
ministraciones Públicas y a la mayor edad del aspirante; observándo-
se el orden de preferencia de la enumeración que antecede.

NOVENA.–Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el lugar de celebración del último ejercicio y en todo caso en el Ta-
blón de Anuncios de la Corporación, relación del opositor aprobado.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado el
concurso-oposición un número mayor de aspirantes al de la plaza
convocada, y elevará la propuesta a la Presidencia de la Corpora-
ción, que efectuará el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en el Servicio de Personal den-
tro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de
la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo anterior,
los documentos justificativos de los requisitos que, para tomar par-
te en el concurso-oposición se exigen en la base segunda de la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, no podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia en
que solicitó tomar parte en la convocatoria.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
do del Ministerio u Organismo de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Concluido el proceso selectivo, quien lo hubieran superado será
nombrado funcionario de carrera, y dicho nombramiento se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado.

DECIMA.–Toma de posesión

El aspirante nombrado tomará posesión de su cargo en el plazo de
30 días hábiles siguientes al de la notificación de su nombramiento.

Efectuada la toma de posesión, el funcionario será destinado a
prestar servicios en alguna de las Dependencias o Centros de la
Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres.

UNDECIMA.–Incidencias

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, po-
drá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación:
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local; el Decreto
73/1986, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado; y demás normas concordantes de general aplicación.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.–EL SECRETARIO.

PROGRAMA DE FARMACEUTICO

PARTE PRIMERA

TEMA 1.–Estructura y contenido de la Constitución española de
1978. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.
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TEMA 2.–El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Refor-
ma de la Constitución.

TEMA 3.–La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

TEMA 4.–Las Cortes Generales: Organización, atribuciones y funcio-
namiento.

TEMA 5.–El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabili-
dad del Gobierno.

TEMA 6.–El Poder Judicial en la Constitución. El Consejo General
del Poder Judicial. La Organización Judicial española: órganos y
principales competencias. El Ministerio Fiscal.

TEMA 7.–La Administración Central del Estado. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros, Ministros, Secretarios de Estado,
Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores Generales.

TEMA 8.–La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno y los Subdelegados del Gobierno. Direcciones Ministeriales,
territoriales y provinciales.

TEMA 9.–Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.
Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 10.–La Comunidad Autónoma de Extremadura. El Estatuto
de Autonomía. Competencias y recursos financieros. La Asamblea Le-
gislativa.

TEMA 11.–La Comunidad Autónoma de Extremadura. El Presidente
y el Consejo de Gobierno. La Administración Autonómica: Organiza-
ción y estructura básica.

TEMA 12.–Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de
las fuentes.

TEMA 13.–Las fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución.
La Ley. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El reglamen-
to: Concepto, clases y límites.

TEMA 14.–El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.

TEMA 15.–Eficacia y validez de los actos administrativos. Su moti-
vación. Notificación y publicación. Revisión en vía administrativa:
Anulación y revocación.

TEMA 16.–El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Su
regulación actual. Idea general de la iniciación, ordenación, instruc-
ción y finalización del procedimento.

TEMA 17.–Los recursos administrativos. Concepto y principios gene-
rales. Recursos ordinario y de revisión. La jurisdicción contencioso
administrativa.

TEMA 18.–Ley General de Sanidad. Características básicas. Compe-
tencias de las Administraciones Públicas. El Sistema Nacional de Sa-
lud.

PARTE SEGUNDA

TEMA 1.–La intervención de las Administraciones Públicas Sanita-
rias en la evaluación y control de los medicamentos. Evolución de
la intervención de las distintas Administraciones Sanitarias.

TEMA 2.–Los Organismos internacionales y regionales. Su contribu-
ción a la organización y reglamentación de la promoción de salud
y la asistencia sanitaria. Las Naciones Unidas - La O.M.S - La O.P.S.
- El Consejo de Europa.

TEMA 3.–Las Comunidades Europeas. Instituciones y normativa co-
munitarias. Su contribución a la organización y reglamentación de
la promoción de la salud y asistencia sanitaria.

TEMA 4.–Contribución de la O.M.S. al problema de selección de los
medicamentos y la estandarización de productos biológicos.

TEMA 5.–La evaluación y control de medicamentos en los Organis-
mos regionales europeos: Las Comunidades Europeas en el Consejo
de Europa. La Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA) y su
convención internacional para la inspección farmaceútica.

TEMA 6.–La denominación de los medicamentos. Las denominacio-
nes oficiales nacionales. Las denominaciones comunes internaciona-
les. Las marcas comerciales. La cuestión en España. Sistemas de
clasificación y codificación de los medicamentos.

TEMA 7.–La reglamentación vigente de la evaluación de los medi-
camentos en España. El Registro de Especialidades Farmacéuticas.
Especialidades farmacéuticas sometidas a restricciones peculiares.

TEMA 8.–Los procedimientos multiestado para el registro de espe-
cialidades farmacéuticas.

TEMA 9.–El programa PROSEREME.

TEMA 10.–Los medicamentos «huérfanos». Los productos «fronte-
ra» o de dudosa calificación legal. 

TEMA 11.–Las fórmulas magistrales: Concepto, sentido sanitario y
problemas que plantean. Su situación legal en España. Las plantas
medicinales: Significado en la atención a la salud. Su reglamenta-
ción y control en España.

TEMA 12.–Intervención y control de estupefacientes y psicótropos.
Regulación internacional y nacional.

TEMA 13.–Las regulación de la evolución de los productos sanita-
rios en España: Registro, inscripción y homologación sanitaria.
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TEMA 14.–Los programas de control de calidad de los medicamen-
tos y otros productos farmacéuticos tras su comercialización y de
su proceso de fabricación. El comercio internacional de medica-
mentos y productos sanitarios. Su regulación en la Comunidad Eu-
ropea y en España. Programas internacionales de certificación

TEMA 15.–Farmacovigilancia: Métodos, procedimientos y evaluación
de resultados. Programas nacionales e internacionales de farmacovi-
gilancia.

TEMA 16.–La función inspectora de las Administraciones Públicas
españolas en materia de medicamentos, productos sanitarios, cos-
méticos y otros productos sometidos a control sanitario. Organiza-
ción y reglamentación. Potestades de la Administración, procedi-
miento y sanciones.

TEMA 17.–La asistencia farmacéutica en atención primaria de sa-
lud. Asistencia farmacéutica a grupos de crónicos y enfermos de
especial riesgo.

TEMA 18.–La asistencia farmacéutica en los hospitales. Objetivos y
metodología de los servicios de farmacia de hospital. Reglamenta-
ción de la farmacia de hospital en España. La farmacia clínica,
concepto, posibilidades y realizaciones.

TEMA 19.–Evaluación y control de la prestación farmacéutica del
Sistema Nacional de Salud. El Consejo Interterritorial como coordi-
nador de las normas y procedimientos de la asistencia farmacéuti-
ca en el Sistema Nacional de Salud.

TEMA 20.–Estudio farmacoeconómico de la asistencia famacéutica
del Sistema Nacional de Salud. Características.

TEMA 21.–La receta médica. Su ordenamiento legislativo.

TEMA 22.–Demografía sanitaria: Conceptos básicos. Estudio de las
poblaciones. Tipos. Características. Análisis de la población española.
La medición de los niveles de salud. Conceptos básicos. Estudio de
los principales indicadores del estado de salud de la comunidad.

TEMA 23.–Conceptos generales sobre epidemiología. Antecedentes
históricos. Objetivos actuales. Análisis de las variables en los estu-
dios epidemiológicos.

TEMA 24.–El método epidemiológico. Asociación y causalidad. Estu-
dio de los factores de riesgo.

TEMA 25.–Epidemiología descriptiva. Conceptos básicos. Estudios
transversales. Estudios longitudinales. Variables de la epidemiología
descriptiva.

TEMA 26.–Epidemiología analítica. Conceptos básicos. Fases, estudios
prospectivos y retrospectivos. Estudios de casos-contro, cohortes y
«screening».

TEMA 27.–Legislación alimentaria y Registro Alimentario en España.
La Comisión Interministerial de Ordenación Alimentaria. La Ley Ge-
neral para la Defensa de Consumidores y Usuarios.

TEMA 28.–La contaminación de los alimentos: Biótica y abiótica.
Epidemiología y prevención de las infecciones, toxiinfecciones e in-
toxicaciones alimentarias. Micotoxicosis. La contaminación farmacoló-
gica. La investigación de residuos.

TEMA 29.–Condiciones generales sanitarias de los materiales en
contacto con los alimentos. Las impurezas de los alimentos. Aditivos
alimentarios.

TEMA 30.–Mecanismos generales de la acción de los fármacos. Bases
moleculares de la interacción fármaco-receptor. Agonistas, antagonis-
tas y agonistas inversos. Regulación fisiológica de los receptores.

TEMA 31.–Evolución temporal de los medicamentos en el organis-
mo: LADME. Mecanismo de acción de los medicamentos. Definición
de los parámetros farmacocinéticos básicos.

TEMA 32.–Aspecto biofarmacéuticos generales aplicados al diseño
de las diferentes formas farmacéuticas. Estudios de preformulación
de la liberación in vitro. Tecnología de las formas de liberación
sostenida. Liposomas y vectorización de fármacos.

TEMA 33.–Reacciones adversas a fármacos. Definición de términos
y mecanismos implicados. Interacciones farmacocinéticas y farmaco-
dinámicas y sus implicaciones clínicas.

TEMA 34.–Medicamentos que actúan en las sinapsis y uniones neu-
roefectoras. Modificaciones de la transmisión colinérgica.

TEMA 35.–Transmisión catecolaminérgica. Definición y tipos de re-
ceptores adrenérgicos. Fármacos estimulantes alfa-beta adrenérgicos.
Fármacos que interfieren con el sistema dopaminérgico.

TEMA 36.–Fármacos bloqueantes de los alfa-adrenoceptores. Fárma-
cos bloqueantes de las beta-adrenoceptores. Indicaciones clínicas y
efectos secundarios.

TEMA 37.–Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso
central. Hipnóticos. Ansiolíticos y sedantes.

TEMA 38.–Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso
central. Farmacología clínica de los agentes antidepresivos tricícli-
cos, heterocíclicos y de los agentes inhibidores de la MAO. Utiliza-
ción terapéutica del litio como agente antimaníaco.

TEMA 39.–Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso
central. Antipsicóticos neurolépticos.

TEMA 40.–Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso
central. Antiepilépticos y antiparkinsonianos.
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TEMA 41.–Agentes analgésicos opiáceos. Agonistas/antagonistas mix-
tos. Agonistas parciales. Antagonistas puros. Principales indicaciones
clínicas y formas de administración. Anestésicos generales.

TEMA 42.–El problema sanitario y social de la farmaco-depen-
dencia y el abuso de fármacos. Bases neurofisiológicas y conduc-
tuales. Aproximación terapéutica a la dependencia a la heroína, co-
caína, alcohol y tabaco.

TEMA 43.–Utilización clínica y farmacología de los fármacos antiin-
flamatorios no estoroideos: Clasificación química, efectos farmacodi-
námicos y tóxicos y principales indicaciones clínicas. Fármacos de
remisión para el tratamiento de la artritis reumatoidea.

TEMA 44.–Medicamentos para la insuficiencia cardíaca. Farmacolo-
gía clínica de los glocósidos cardiotónicos, de otros fármacos ino-
trópicos y de los agentes vasodilatores.

TEMA 45.–Farmacología clínica de los antiarrítmicos y utilización
terapéutica de los agentes antianginosos.

TEMA 46.–Medicamentos antihipertensivos.

TEMA 47.–Farmacología de los bloqueantes de la entrada de calcio
e indicaciones para su utilización en terapéutica.

TEMA 48.–Farmacología clínica de los diuréticos: Clasificación, me-
canismo de acción, indicaciones y efectos secundarios. Fármacos an-
tidiuréticos.

TEMA 49.–Expansores plasmáticos. Nutrición parenteral y enteral.

TEMA 50.–Medicamentos broncodilatadores y antiasmáticos.

TEMA 51.–Farmacología clínica de los antisecretores gástricos y
antielcerosos. Fármacos reguladores de la motilidad gastrointestinal.

TEMA 52.–Terapia tiroidea y antitiroidea.

TEMA 53.–Corticosteroides sistémicos.

TEMA 54.–Hormonas sexuales: Estrógenos, gestágenos, anticoncepti-
vos hormonales y andrógenos. Fármacos que modifican la motilidad
uterina. 

TEMA 55.–Alteraciones del metabolismo de la glucosa. Insulinas: Ti-
pos, efectos, toxicidad y pautas de utilización. Farmacología clínica
de los hipoglucemiantes orales.

TEMA 56.–Uso racional de los antibióticos. Principios generales, se-
lección y el problema de las asociaciones de antibióticos.

TEMA 57.–Antibióticos B-lactámicos. Penicilinas.

TEMA 58.–Antibióticos B-lactámicos. Cefalosporinas.

TEMA 59.–Aminoglucósidos y tetraciclinas.

TEMA 60.–Macrólidos, cloranfenicol y otros antibióticos.

TEMA 61.–Co-trimoxazol, trimetoprima y quinolonas.

TEMA 62.–Utilización terapéutica de los fármacos antituberculosos.

TEMA 63.–Antifúngicos.

TEMA 64.–Antivirales. Agentes activos para el tratamiento del SIDA.

TEMA 65.–Antineoplásticos.

TEMA 66.–Inmunodepresores y moduladores de la inmunidad.

TEMA 67.–Investigación preclínica I: Estudios farmacodinámicos de
screening in vitro, órgano aislado y en el animal de experimenta-
ción. Modelos específicos para demostrar los efectos terapéuticos.
Limitación de la extrapolación de los datos de la farmacología ani-
mal al hombre.

TEMA 68.–Investigación preclínica II: Estudios de toxicidad a dosis
únicas y a dosis repetidas. Toxicidad subaguda y crónica. Normativa
y exigencias comunitarias en cuanto a la duración, número de es-
pecies y evaluaciones requeridas en tales estudios.

TEMA 69.–Investigación preclínica III: Evaluación de la toxicidad
sobre la reproducción, fertilidad y embriotoxicidad. Potencial muta-
génico y carcinogenético. Estudios especiales de toxicidad.

TEMA 70.–Investigación preclínica IV: Estudios farmacocinéticos tras
dosis únicas y repetidas por diferentes vías de administración. Ca-
racterización de los principales parámetros cinéticos. Estudios de
biodisponibilidad y de linealidad cinética. Caracterización de los
metabolitos y de las vías de eliminación.

TEMA 71.–Investigación clínica: Estudios farmacológicos en fase I:
Objetivos de esta fase. Cálculo de la dosis para la primera admi-
nistración en humanos. Estudios cinéticos a dosis únicas y repeti-
das. Modelos farmacodinámicos utilizables en el sujeto sano. Consi-
deraciones éticas de la utilización de voluntarios sanos. 

TEMA 72.–Investigación clínica: Definición de los objetivos de las
fases II, III, IV en el desarrollo de un nuevo fármaco. Principales
diseños metodológicos utilizados en cada una de ellas. Justificación
y limitación en la utilización del placebo. Importancia del cálculo
del tamaño de la muestra.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1997,
sobre convocatoria para la provisión de tres
plazas de Ayudantes Técnicos Sanitarios o
Diplomados Universitarios en Enfermería.
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La Ilma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente

CONVOCATORIA

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el sis-
tema de concurso-oposición libre de TRES PLAZAS DE AYUDANTES
TECNICOS SANITARIOS O DIPLOMADOS UNIVERSITARIOS EN ENFER-
MERIA vacantes en la plantilla de FUNCIONARIOS de esta Excelentí-
sima Diputación, encuadradas en la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Técnica, Clase Técnico Medio y dotadas con las retri-
buciones básicas correspondientes al Grupo B, pagas extraordina-
rias, retribuciones complementarias y demás derechos que les co-
rrespondan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación
tenga acordadas o pueda acordar.

SEGUNDO.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Estar en posesión del título de A.T.S./D.U.E.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.

TERCERO.–Instancias y admisión

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
los aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número
del Documento Nacional de Identidad y domicilio. Asimismo, debe-
rán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termi-
ne el plazo de presentación de instancias y que, en caso de ser
propuestos para nombramiento, se comprometen a jurar o prome-
ter cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamen-
tal del Estado.

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber satis-
fecho en la Diputación Provincial de Cáceres la cantidad de 4.000

pesetas, en concepto de derechos de examen, cantidad que única-
mente será devuelta si no se es admitido a examen por falta de los
requisitos exigidos para tomar parte en el concurso-oposición.

Las instancias se dirigirán a la llustrísima Señora Presidenta de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo má-
ximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y
excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y
la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defec-
tos que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo, se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de
los ejercicios.

CUARTA.–Tribunal calificador

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría estableci-
da en el artículo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
y estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedando formado por los
titulares que a continuación se indican y sus correspondientes su-
plentes:

–Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue.

–Vocales:

Un representante de la Junta de Extremadura.
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Un representante de la Junta de Personal.

Un miembro de cada uno de los grupos políticos representados en
la Corporación.

El Director Médico del Complejo Sanitario Provincial de Plasencia.

El Director Gerente del Complejo Sanitario Provincial de Plasencia.

El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.

–Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien
delegue.

A este Tribunal podrán asistir, en calidad de observadores, un re-
presentante de cada una de las organizaciones sindicales repre-
sentativas de esta Diputación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del
mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También debe-
rán abstenerse los miembros del Tribunal que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a las plazas de A.T.S./D.U.E. de esta Diputación, en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria. Los aspirantes po-
drán recusarlos cuando concurran estas circunstancias.

El día de la constitución del Tribunal, cada uno de los miembros
del mismo, declarará formalmente si se halla o no incurso en al-
guna de las circunstancias acabadas de señalar.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo, se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un Técnico asesor para que informe al mismo.

QUINTA.–Actuación de los opositores

La actuación de los opositores en los ejercicios que no puedan
realizarse conjuntamente, se iniciará por orden alfabético de apelli-
dos, a partir de la letra «V», de conformidad con el sorteo efec-
tuado previamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento
único, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no comparez-
can, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado y apreciado
libremente por el Tribunal que, en cualquier momento podrá reque-
rir a los opositores para que acrediten su personalidad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes
o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos competentes a los
efectos que procedieran.

SEXTA.–Fases del concurso-oposición

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
la fase de oposición. Se procederá a la valoración de méritos, de
acuerdo con el baremo que figura a continuación:

Titulación:

- Por estar en posesión de titulación universitaria relacionada con
la plaza que se pretende cubrir: 2 puntos.

- Por estar en posesión de titulación académica de grado medio
relacionada con la plaza que se pretende cubrir: 1 punto.

En el supuesto de estar en posesión de más de una titulación, se
valorará la de mayor puntuación.

La puntuación que se pueda otorgar en concepto de titulación,
sólo podrá ser aplicable en el supuesto de que no se exija como
requuisito para el desempeño de las plazas que se pretende cu-
brir.

Valoración de Servicios prestados:

- Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de Cá-
ceres o en sus Organismos Autónomos, en plaza de igual categoría
a las que se convocan: 0,50 puntos por año completo, hasta un
máximo de 4 puntos.

- Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en
plaza igual a las que se convocan: 0,25 puntos por año completo,
hasta un máximo de 2 puntos.

- Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de Cá-
ceres o en sus Organismos Autónomos, en plaza de distinta catego-
ría a las que se convocan: 0,15 puntos por año completo, hasta
un máximo de 1 punto.

- Por servicios prestados en la empresa privada en plaza igual a
las que se convocan: 0,10 puntos por año completo, hasta un má-
ximo de 1 punto. Este extremo se acreditará mediante la corres-
pondiente certificación de cotizaciones efectuadas a la Seguridad
Social.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este
hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los
interesados.
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Cursos:

- Por la asistencia a cursos impartidos por centros oficiales y rela-
cionados con las plazas que se proveen, hasta un máximo de 2
puntos:

a) Por cada curso hasta 40 horas: 0,10 puntos.
b) Por cada curso de más de 40 horas: 0,25 puntos.
c) Por cada curso de más de 100 horas: 0,60 puntos. 

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los aspi-
rantes y que no especifiquen el número de horas, serán valorados
con 0,10 puntos.

B) La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante el periodo máximo de
dos horas, un tema de carácter general determinado por el Tribu-
nal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado
con las materias comprendidas en el programa anexo a la convo-
catoria, aunque no se atenga al epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar, por escrito, en un periodo máximo de tres
horas, dos temas, uno de cada grupo, extraídos al azar de entre
los que figuran en el programa anexo.

Tercer ejercicio:

Se desarrollará por escrito, durante un periodo máximo de tres
horas, y consistirá en resolver un supuesto práctico, que planteará
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, rela-
cionado con su especialidad.

En este ejercicio se valorará la sistemática en el planteamiento y
formulación de conclusiones, y, en su caso, el conocimiento y ade-
cuada aplicación de la normativa vigente.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los
aspirantes.

SEPTIMA.–Comienzo de los ejercicios

La realización de los ejercicios comenzará transcurridos tres meses
desde la publicación del extracto de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado. La fecha exacta de celebración se fijará en
la resolución por la que se apruebe la lista de admitidos.

Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de los restantes y las calificaciones obtenidas por los que
hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públicos en

los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en
todo caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, con doce
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo.

OCTAVA.–Calificación

En la fase de oposición, los ejercicios tendrán carácter eliminatorio,
en el supuesto de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será calificado por cada miembro del
Tribunal de 0 a 10 puntos, y la suma de las calificaciones se divi-
dirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el
cociente la calificación definitiva.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las fases de oposición y la de concurso.

En el supuesto de producirse empates se atenderá primero a la ma-
yor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persiste algún
empate se resolverá atendiendo a la mayor antigüedad en la presta-
ción de servicios en la Diputación Provincial de Cáceres, en otras Ad-
ministraciones Públicas y a la mayor edad del aspirante; observándo-
se el orden de preferencia de la enumeración que antecede.

NOVENA.–Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el lugar de celebración del último ejercicio y en todo caso en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, relación de los opositores
aprobados por orden de puntuación.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado el
concurso-oposición un número mayor de aspirantes al de las pla-
zas convocadas, y elevará la propuesta a la Presidencia de la Cor-
poración, que efectuará los correspondientes nombramientos.

Los aspirantes propuestos presentarán en el Servicio de Personal
dentro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al
de la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo ante-
rior, los documentos justificativos de los requisitos que, para tomar
parte en el concurso-oposición se exigen en la base segunda de la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentasen la documentación, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan-
cia en que solicitaron tomar parte en la convocatoria.
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Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificado
del Ministerio u Organismo de quien dependa, acreditando su condi-
ción y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán
nombrados funcionarios de carrera, y dicho nombramiento se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Estado.

DECIMA.–Toma de posesión

Los aspirantes nombrados tomarán posesión de sus cargos en el
plazo de 30 días hábiles siguientes al de la notificación de sus
nombramientos.

Efectuada la toma de posesión, los funcionarios serán destinados a
prestar servicios en alguna de las Dependencias o Centros de la
Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres.

UNDECIMA.–Incidencias

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, po-
drá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación:
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local; el Decreto
73/1986, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado; y demás normas concordantes de general aplicación.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.–EL SECRETARIO.

PROGRAMA DE A.T.S./D.U.E.

PARTE PRIMERA

TEMA 1.–Estructura y contenido de la Constitución Española de
1978. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.
El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constitución

TEMA 2.–La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

TEMA 3.–Las Cortes Generales: Organización, atribuciones y funcio-
namiento.

TEMA 4.–El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabili-
dad del Gobierno.

TEMA 5.–El Poder Judicial en la Constitución. El Consejo General
del Poder Judicial. La Organización Judicial española: órganos y
principales competencias. El Ministerio Fiscal.

TEMA 6.–La Administración Central del Estado. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros, Ministros, Secretarios de Estado,
Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores Generales. La Ad-
ministración Periférica del Estado. Los Delegados del Gobierno y
los Subdelegados del Gobierno. Gobernadores Civiles. Direcciones
Ministeriales, territoriales y provinciales.

TEMA 7.–Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.
Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 8.–La Comunidad Autónoma de Extremadura. El Estatuto de
Autonomía. Competencias y recursos financieros. La Asamblea Legis-
lativa. El Presidente y el Consejo de Gobierno. La Administración
Autonómica: Organización y estructura básica.

TEMA 9.–Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de
las fuentes. La Constitución. La Ley. Disposiciones del ejecutivo con
fuerza de Ley. El reglamento: Concepto, clases y límites.

TEMA 10.–El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Efi-
cacia y validez de los actos administrativos. Su motivación. Notifi-
cación y publicación. Revisión en vía administrativa: Anulación y re-
vocación.

TEMA 11.–El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Su
regulación actual. Idea general de la iniciación, ordenación, instruc-
ción y finalización del procedimiento.

TEMA 12.–Ley General de Sanidad. Características básicas. Compe-
tencias de las Administraciones Públicas. El Sistema Nacional de Sa-
lud.
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PARTE SEGUNDA

TEMA 1.–Concepto de salud. Salud pública. Conceptos afines. Pre-
vención de la enfermedad. Profilaxis. Medicina preventiva. Medicina
Social.

TEMA 2.–Historia Clínica de enfermería. Gráficas de pulso, respira-
ción, termometría clínica, tensión arterial, medición de ingesto de
líquidos, diuresis y de los vómitos.

TEMA 3.–Concepto de Hospital. Función hospitalaria. Organigrama
hospitalario. Función de la enfermería. Conducta profesional.

TEMA 4.–Salud mental. La salud mental en el contexto de la salud
pública. Causalidad de la patología mental. Organización de la asis-
tencia psiquiátrica. Prevención de las enfermedades mentales.

TEMA 5.–Toxicomanías. Dependencias como problema sanitario.
Conceptos de toxicomanía. Epidemiología de las toxicomanías. Im-
portancia del problema.

TEMA 6.–Lugar y papel del profesional de enfermería en alcoholo-
gía, ¿Qué puede esperarse de una enfermera/ro, en un país cultu-
ralmente alcoholizado? Formación alcohólica del profesional de en-
fermería: Objetivos a perseguir. Conclusión.

TEMA 7.–Profilaxis de disposición de las enfermedades transmisi-
bles. Procedimientos fundamentales. Seroprofilaxis y seroterapia. Va-
cunaciones. Calendario de vacunaciones. Protección y conducta hi-
giénica del personal sanitario. Nuevas patologías. (S.I.D.A.).

TEMA 8.–Enfermedades transmitidas por contacto cutáneo, mucosa
y por vía placentaria. Pediculosis. Tétanos. Enfermedades de trans-
misión sexual.

TEMA 9.–Gérmenes patógenos, productores de las enfermedades in-
fecciosas: Sus clases. Insectos y animales que intervienen en la pro-
pagación de las enfermedades infecciosas. Desifectación, desinsecta-
ción y desratización.

TEMA 10.–Pacientes infecciosos que requieren aislamiento. Condi-
ciones que debe reunir la habitación. Desifección de la ropa, uten-
silios. Deyecciones y desifección final.

TEMA 11.–Escaras. Mecanismo de formación de escaras. Papel de
la enfermería.

TEMA 12.–Sondaje vesical: Indicaciones, complicaciones. Sonda per-
manente. Modo de recoger la orina y conservación para su envío
al laboratorio.

TEMA 13.–Inyecciones: Hipodérmicas. Intra-muscular. Intra-venosa.
Accidentes y complicaciones. Hepatitis sérica. Patología de la jerin-
guilla.

TEMA 14.–Venoclisis: Técnica de pufusión venosa. Elección de venas.
Ritmo de goteo. Accidentes y complicaciones del gota a gota. Con-
taminación bacteriana, fúngica y por partículas de la solución. Ven-
tajas y riesgos. Incompatibilidades de la administración de medica-
mentos por gota a gota.

TEMA 15.–Estreñimiento: Complicaciones. Diarreas.

TEMA 16.–Tipos de diabetes. Etiología y frecuencia. Insulinoterapia.
Regulación de la dosis. Enseñanza al enfermo. La aplicación de la
insulina. Rotación de lugares de inyección. Reacciones de la insuli-
na.

TEMA 17.–Valoración de enfermería en la hipertensión arterial. En-
señanza al enfermo. Urgencias hipertensivas.

TEMA 18.–Técnicas de aerosolterapia respiratoria. Concepto. Meca-
nismo de producción de aerosoles. Lecciones de inhalación de ae-
rosoles. Indicaciones de los aerosoles.

TEMA 19.–Papel del profesional de enfermería en la vigilacia y en
el tratamiento de los trastornos del ritmo rápido. Taquicardia. Con-
clusión.

TEMA 20.–Conducta de enfermería a seguir durante una transfu-
sión sanguínea.

–Prescripción médica.
–Precauciones antes de la transfusión.
–Ultimas verificaciones a la cabecera del enfermo.
–La transfusión (durante).
–Después de la transfusión.

TEMA 21.–Hemorragias: Etiología y clases. Consecuencias. Síntomas
y tratamientos.

TEMA 22.–Hemostasia. Diferentes procedimientos hemostáticos. Is-
quemia quirúrgica. Proceso de coagulación. Tratamiento.

TEMA 23.–Dietas. Valor calórico de los alimentos. Diferencias entre
dieta, régimen y cura. Distintos regímenes alimenticios. Manipulado-
res de alimentos.

TEMA 24.–Gestación. Signos que indican el estado de gestación.
Duración, higiene y profilaxis de las complicaciones.

TEMA 25.–Aspectos higiénicos-sanitarios de la anticoncepción. Clasi-
ficación de los métodos anticonceptivos. El aborto como problema
sanitario.

TEMA 26.–Actuación de enfermería en pacientes que sufren intoxi-
caciones agudas. Dinámica general de la intoxicación. Lucha contra
el tóxico. Diferentes procedimientos de eliminación. Neutralización.

TEMA 27.–Fracturas: Sus clases. Síntomas. Inmovilización provisional
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de las fracturas. Férulas más usadas. Transporte del fracturado. Es-
guinces y luxaciones.

TEMA 28.–Heridas: Clases de heridas. Sutura de heridas. Infección
de heridas. Signos que indican la renovación de las curas.

TEMA 29.–Vendajes. Tipos de vendajes. Vigilancia de un vendaje.

TEMA 30.–El paciente con dolor. Valoración de enfermería. Diferen-
cia entre dolor agudo y dolor crónico. Fases de la experiencia do-
lorosa. Intervención de enfermería.

TEMA 31.–Cuidados de enfermería en pacientes con problemas de
termorregulación.

TEMA 32.–Papel de enfermería en la asistencia preoperatoria. Valo-
ración de enfermería y preparación física del paciente quirúrgico.
Valoración psico-social por parte de la enfermera. Permiso operato-
rio. Intervención preoperatoria de enfermería. Atención a la familia
del paciente.

TEMA 33.–Concepto de asepsia y antisepsia.

TEMA 34.–Quemaduras y congelaciones.

TEMA 35.–Anatomía y fisiología del aparato respiratorio.

TEMA 36.–Anatomía y fisiología del aparato locomotor.

TEMA 37.–Anatomía y fisiología del aparato digestivo.

TEMA 38.–Anatomía y fisiología del aparato circulatorio.

TEMA 39.–Anatomía y fisiología del aparato urinario.

TEMA 40.–Anatomía y fisiología del sistema endocrino.

TEMA 41.–La tuberculosis, su etilogía, clínica, tratamiento y preven-
ción.

TEMA 42.–Geriatría. Enfermedades más comunes en el anciano.

TEMA 43.–La atención y cuidados de enfermería en el enfermo
geriátrico.

TEMA 44.–Alzheimer. Cuidados de enfermería.

TEMA 45.–Psiquiatría. Las depresiones.

TEMA 46.–Atención y cuidados de enfermería en el enfermo psi-
quiátrico.

TEMA 47.–Los antibióticos. Conocimientos a tener en cuenta para
su correcta administración.

TEMA 48.–Medicamentos más usados en psiquiatría. Los neurolépti-
cos, antidepresivos, etc.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1997,
sobre convocatoria para la provisión de dos
plazas de Diplomados en Ciencias
Empresariales.

La Ilma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente

CONVOCATORIA

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el sis-
tema de concurso-oposición libre de DOS PLAZAS DE DIPLOMADOS
EN CIENCIAS EMPRESARIALES, vacantes en la plantilla de FUNCIO-
NARIOS de esta Excelentísima Diputación, encuadradas en la Escala
de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Medio y
dotadas con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo B,
pagas extraordinarias, retribuciones complementarias y demás dere-
chos que les correspondan con arreglo a la legislación vigente y la
Corporación tenga acordadas o pueda acordar.

Estas plazas se cubrirán de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Una plaza para promoción interna previsto en el art. 73 del
Real Decreto 364/1995, de10 de marzo, y el art. 15 del Acuerdo
por el que se regulan las relaciones en tre el personal funcionario
de la Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres y la Corpora-
ción Provincial.

b) Una plaza para el resto de los aspirantes.

Si la plaza reservada para promoción interna quedara desierta se
acumulará a la del apartado b).

SEGUNDO.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Ciencias Empresa-
riales.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
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inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.

Los aspirantes que concurran a la plaza de promoción interna de-
berán, además, reunir las siguientes condiciones:

a) Ser funcionario de la Excelentísima Diputación Provincial de Cá-
ceres, pertenecer a Cuerpos o Escalas de un grupo de titulación
inmediatamente inferior y tener una antigüedad al menos de dos
años en el Cuerpo o Escala indicados.

b)Estar en posesión del título de Diplomado en Ciencias Empresa-
riales.

TERCERO.–Instancias y admisión

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
los aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número
del Documento Nacional de Identidad y domicilio y, en su caso, si
desea optar a la plaza reservada para promoción interna. Asimis-
mo, deberán manifestar expresamente que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas en la base segunda, en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias y que, en caso
de ser propuestos para nombramiento, se comprometen a jurar o
prometer cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad
al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución como norma
fundamental del Estado.

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber satis-
fecho en la Diputación Provincial de Cáceres la cantidad de 3.000
pesetas, en concepto de derechos de examen, cantidad que única-
mente será devuelta si no se es admitido a examen por falta de los
requisitos exigidos para tomar parte en el concurso-oposición.

Las instancias se dirigirán a la llustrísima Señora Presidenta de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo má-

ximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y
excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y
la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defec-
tos que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo, se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de
los ejercicios.

CUARTA.–Tribunal calificador

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría establecida
en el artículo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, y
estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedando formado por los titula-
res que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes:

–Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue.

–Vocales:

Un representante de la Junta de Extremadura.

Un representante de la Junta de Personal.

Un miembro de cada uno de los grupos políticos representados en
la Corporación.

El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.

–Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien
delegue.

A este Tribunal podrán asistir, en calidad de observadores, un re-
presentante de cada una de las organizaciones sindicales repre-
sentativas de esta Diputación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del
mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También debe-
rán abstenerse los miembros del Tribunal que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a las plazas de Diplomados en Ciencias Empresariales de esta Di-
putación, en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
estas circunstancias.
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El día de la constitución del Tribunal, cada uno de los miembros
del mismo, declarará formalmente si se halla o no incurso en al-
guna de las circunstancias acabadas de señalar.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo, se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un Técnico asesor para que informe al mismo.

QUINTA.–Actuación de los opositores

La actuación de los opositores que no pueda realizar conjuntamen-
te, se iniciará por orden alfabético de apellidos, a partir de la le-
tra «V», de conformidad con el sorteo efectuado previamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento
único, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no comparez-
can, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado y apreciado
libremente por el Tribunal que, en cualquier momento podrá reque-
rir a los opositores para que acrediten su personalidad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes
o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos competentes a los
efectos que procedieran.

SEXTA.–Fases del concurso-oposición

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
la fase de oposición. Se procederá a la valoración de méritos, de
acuerdo con el baremo que figura a continuación:

Titulación:

- Por estar en posesión de titulación universitaria superior relacio-
nada con la plaza que se pretende cubrir: 2 puntos.

Por estar en posesión de titulación académica de grado medio re-
lacionadaa con la plaza que se pretende cubrir: 1 punto.

En el supuesto de estar en posesión de más de una titulación se
valorará la de mayor puntuación.

La puntuación que se pueda otorgar en concepto de titulación, só-
lo podrá ser aplicable en el supuesto de que no se exija como
requisito para el desempeño de la plaza que se pretende cubrir.

Valoración de Servicios prestados:

- Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de Cá-
ceres, en plaza de igual categoría a la que se convoca: 0,50 pun-
tos por año completo, hasta un máximo de 4 puntos.

- Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en
plaza igual a la que se convoca: 0,25 puntos por año completo,
hasta un máximo de 2 puntos.

- Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de Cá-
ceres, en plaza de distinta categoría a las que se convocan: 0,15
puntos por año completo, hasta un máximo de 1 punto.

- Por servicios prestados en la empresa privada en plaza igual a
las que se convocan: 0,10 puntos por año completo, hasta un má-
ximo de 1 punto. Este extremo se acreditará mediante la corres-
pondiente certificación de cotizaciones efectuadas a la Seguridad
Social.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este
hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los
interesados.

Cursos:

- Por la asistencia a cursos impartidos por centros oficiales y rela-
cionados con las plazas que se proveen, hasta un máximo de 2
puntos:

a) Por cada curso hasta 40 horas: 0,10 puntos.

b) Por cada curso de más de 40 horas: 0,25 puntos.

c) Por cada curso de más de 100 horas: 0,60 puntos.

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los aspi-
rantes y que no especifiquen el número de horas, serán valorados
con 0,10 puntos.

B) La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante el periodo máximo de
dos horas, un tema de carácter general determinado por el Tribu-
nal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado
con las materias comprendidas en el programa anexo a la convo-
catoria, aunque no se atenga al epígrafe concreto del mismo.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar
este ejercicio.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar, por escrito, en un periodo máximo de tres
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horas, dos temas, uno de cada grupo, extraídos al azar de entre
los que figuran en el programa anexo.

Tercer ejercicio:

Se desarrollará por escrito, durante un periodo máximo de tres
horas, y consistirá en resolver un supuesto práctico, que planteará
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, rela-
cionado con su especialidad.

En este ejercicio se valorará la sistemática en el planteamiento y
formulación de conclusiones, y, en su caso, el conocimiento y ade-
cuada aplicación de la normativa vigente.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los
aspirantes.

SEPTIMA

La realización de los ejercicios comenzará transcurridos tres meses
desde la publicación del extracto de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado. La fecha exacta de celebración se fijará en
la resolución por la que se apruebe la lista de admitidos.

Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de los restantes y las calificaciones obtenidas por los que
hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públicos en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en
todo caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, con doce
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo.

OCTAVA.–Calificación

En la fase de oposición, los ejercicios tendrán carácter eliminatorio,
en el supuesto de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será calificado por cada miembro del
Tribunal de 0 a 10 puntos, y la suma de las calificaciones se divi-
dirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el
cociente la calificación definitiva.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las fases de oposición y la de concurso.

En el supuesto de producirse empates se atenderá primero a la ma-
yor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persiste algún
empate se resolverá atendiendo a la mayor antigüedad en la presta-
ción de servicios en la Diputación Provincial de Cáceres, en otras Ad-
ministraciones Públicas y a la mayor edad del aspirante; observándo-
se el orden de preferencia de la enumeración que antecede.

NOVENA.–Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el lugar de celebración del último ejercicio y en todo caso en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, relación de los opositores
aprobados por orden de puntuación.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado el
concurso-oposición un número mayor de aspirantes al de las pla-
zas convocadas, y elevará la propuesta de aprobados a la Presi-
dencia de la Corporación, que efectuará los correspondientes nom-
bramientos.

Los aspirantes propuestos presentarán en el Servicio de Personal
dentro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al
de la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo ante-
rior, los documentos justificativos de los requisitos que, para tomar
parte en el concurso-oposición se exigen en la base segunda de la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentasen la documentación, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan-
cia en que solicitaron tomar parte en la convocatoria.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
do del Ministerio u Organismo de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán
nombrados funcionarios de carrera, y dicho nombramiento se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Estado.

DECIMA.–Toma de posesión

Los aspirantes nombrados tomarán posesión de sus cargos en el
plazo de 30 días hábiles siguientes al de la notificación de sus
nombramientos.

Efectuada la toma de posesión, los funcionarios serán destinados a
prestar servicios en alguna de las Dependencias o Centros de la
Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres, sin que dicha ads-
cripción genere afección a dicho destino en favor de aquéllos, que
podrán ser destinados posteriormente a otros Centros o Depend-
encias si las necesidades del servicio lo hicieran  necesario.

UNDECIMA.–Incidencias
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La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, po-
drá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplica-
ción: la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-
glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local; el Decreto 73/1986, de 16 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado; y demás normas concordantes
de general aplicación.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.–EL SECRETARIO.

PROGRAMA DE DIPLOMADOS EN CIENCIAS EMPRESARIALES

PARTE PRIMERA

TEMA 1.–Estructura y contenido de la Constitución Española de
1978. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.
El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constitución.

TEMA 2.–La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

TEMA 3.–Las Cortes Generales: Organización, atribuciones y funcio-
namiento.

TEMA 4.–El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabili-
dad del Gobierno.

TEMA 5.–El Poder Judicial en la Constitución. El Consejo General

del Poder Judicial. La Organización Judicial española: Organos y
principales competencias. El Ministerio Fiscal.

TEMA 6.–La Administración Central del Estado. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros, Ministros, Secretarios de Estado,
Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores Generales. La Ad-
ministración periférica del Estado. Los Delegados del Gobierno y
los Subdelegados del Gobierno. Direcciones ministeriales, territoriales
y provinciales.

TEMA 7.–Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.
Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 8.–La Comunidad Autónoma de Extremadura. El Estatuto de
Autonomía. Competencias. y recursos financieros. La Asamblea Legis-
lativa. El Presidente y el Consejo de Gobierno. La Administración
Autonómica: Organización y estructura básica.

TEMA 9.–Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de
las fuentes. La Constitución. La Ley. Disposiciones del Ejecutivo con
fuerza de Ley. El reglamento: Concepto, clases y límites.

TEMA 10.–El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Efi-
cacia y validez de los actos administrativos. Su motivación. Notifi-
cación y publicación. Revisión en vía administrativa: Anulación y re-
vocación.

TEMA 11.–El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Su
regulación actual. Idea general de la iniciación, ordenación, instruc-
ción y finalización del procedimiento.

TEMA 12.–Los recursos administrativos. Concepto y principios gene-
rales. Recursos ordinario y de revisión. La jurisdicción contencioso-
administrativa.

PARTE SEGUNDA

TEMA 1.–La contabilidad como sistema de información. Concepto.
División. Requisitos de la información contable. Renta y riqueza. El
patrimonio.

TEMA 2.–El método contable: Principio de dualidad, medición y
representación contable. Instrumentos de contabilidad: La cuenta y
los libros de contabilidad.

TEMA 3.–Los principios de contabilidad generalmente aceptados.
Armonización contable internacional. Directivas de la Unión Euro-
pea. Principios de contalibidad en España.

TEMA 4.–La contabilidad financiera. Las cuentas anuales: Informa-
ción, normas generales de elaboración y estructura.

TEMA 5.–El resultado del ejercicio. Compras y gastos, ventas e in-
gresos. Valoración. Periodificación. Determinación del resultado.
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TEMA 6.–Normas de valoración. Correcciones valorativas. Efectos de
la inflación sobre los estados contables.

TEMA 7.–La contabilidad de gestión. Coste: Concepto y clases. Mé-
todos de cálculo. Modelos de contabilidad de costes.

TEMA 8.–Contabilidad previsional. Planificación. Presupuestos. Tipos
de presupuestos. Principios presupuestarios. Control presupuestario.

TEMA 9.–Concentraciones empresariales. Grupo de empresas. Asocia-
ción. Multigrupo. Concepto de grupo consolidable. Integración de es-
tados contables: Concepto, objetivos y métodos. Operaciones de in-
tegración. Presentación de las cuentas anuales del grupo.

TEMA 10.–Análisis de la información contable. Los estados conta-
bles. Análisis patrimonial, financiero y económico.

TEMA 11.–Auditoría de las cuentas anuales. Auditoría de las dife-
rentes áreas contables. Hechos posteriores al cierre. Informe de au-
ditoría.

TEMA 12.–Auditoría: Concepto y finalidad. Regulación legal. Normas
técnicas. Procedimientos. Control interno. Evidencia. Papeles de tra-
bajo.

TEMA 13.–La contabilidad pública. La contabilidad pública como
sistema de información. Delimitación de la contabilidad pública. Fi-
nes de la contabilidad pública.

TEMA 14.–La normalización contable pública. La normalización
contable en España: Administración General del Estado; otros entes
públicos. Nuevas tendencias en contabilidad pública en España. El
Plan General de Contabilidad Pública.

TEMA 15.–Sistemas de información contable para Administraciones
Públicas. Modelo esquemático de funcionamiento de un sistema de
contabilidad para administraciones públicas. Tendencias actuales de
los sistemas de información contable para administraciones públicas.

TEMA 16.–La contabilidad pública local. Contabilidad presupuestaria
y contabilidad externa.

TEMA 17.–El sistema de información contable. Balance de situa-
ción: Definición, criterios de ordenación, análisis de las masas patri-
moniales y modelo de balance de situación.

TEMA 18.–Cuenta de resultados: Definiciones, clasificación, conceptos
integrantes de la cuenta de resultados corrientes del ejercicio, mo-
delo de cuenta de resultados.

TEMA 19.–El Estado de origen y aplicación de fondos: Concepto y
definición. Modelo de estado de origen y aplicación de fondos. In-
terpretación. El cuadro de financiamiento: Concepto y definición.
Modelo del cuadro de financiamiento.

TEMA 20.–Estado de ejecución de los presupuestos: El sistema con-
table presupuestario. Estados de ejecución del presupuesto del ejer-
cicio corriente. Estado de tesorería.

TEMA 21.–Otros estados financieros y presupuestarios: Estados pa-
trimoniales, financieros y económicos. Estados presupuestarios.

TEMA 22.–Contabilización de las operaciones del ejercicio. Apertura
de la contabilidad. Contabilidad del presupuesto de gastos del ejer-
cicio corriente. ADOP.

TEMA 23.–Contabilización del presupuesto de ingresos del ejercicio
corriente. Contabilidad de operaciones extrapresupuestarias.

TEMA 24.–Operaciones de regularización y cierre de la contabili-
dad. Cierre del presupuesto de gastos. Cierre de presupuestos de
ingresos. Regularización de las cuentas de gestión. Cierre de las
cuentas.

TEMA 25.–Fiscalización de la gestión económica de las Corporacio-
nes Locales (I). Fiscalización interna. Organos y procedimientos de
fiscalización.

TEMA 26.–Fiscalización de la gestión económica de las Corporacio-
nes Locales (Il). Fiscalización externa. Procedimientos del Tribunal
de Cuentas.

TEMA 27.–El presupuesto: Concepto y aparición histórica. Justifica-
ción del presupuesto. Características del presupuesto. El ciclo presu-
puestario.

TEMA 28.–Ingresos públicos. Análisis de los precios públicos. Tribu-
tos: Concepto y clases. Tasas. Contribuciones especiales.

TEMA 29.–Impuesto: Concepto, elementos y clases.

TEMA 30.–El ordenamiento tributario español. Principios constitucio-
nales. El sistema constitucional de fuentes del Derecho y su repercu-
sión en el ámbito financiero. Aplicación de las normas tributarias.

TEMA 31.–La relación jurídica tributaria: Concepto, naturaleza y
elementos. El hecho imponible: Concepto y clases. El sujeto pasivo.
Los responsables del tributo. El domicilio fiscal. Base imponible.
Deuda tributaria.

TEMA 32.–La actividad recaudatoria de las Entidades Locales. Nor-
mas reguladoras. Organos y sistemas de recaudación de las Entida-
des Locales. Contabilidad y rendición de cuentas de la gestión re-
caudatoria local.

TEMA 33.–El crédito local. Tipología de créditos. Los créditos y su
instrumentación formal. Instituciones financieras con las que se
pueden concertar operaciones de crédito. Requisitos procedimenta-
les para las operaciones de crédito.
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TEMA 34.–Gastos y pagos locales. Clasificación de los gastos. Auto-
rización del gasto: Competencia, casos de nulidad, prohibiciones. Or-
denación de pagos: Competencia, clasificación y preferencia.

TEMA 35.–El análisis de los presupuestos. Clasificación funcional de
los gastos. Clasificación económica de los gastos. Los ingresos.

TEMA 36.–La función interventora. Fiscalización de los actos econó-
micos de las Entidades Locales y de sus servicios administrativos.
Fiscalización de los actos de liquidación, recaudación, inversión y
aplicación de los caudales públicos.

TEMA 37.–La función asesora y de información financiera. El con-
trol financiero de legalidad. Organismos autónomos y sociedades lo-
cales. El control intermitente por auditoría. El análisis de costes.

TEMA 38.–La Tesorería: Carácter y funciones. El manejo y custodia
de fondos y valores. La gestión recaudatoria.

TEMA 39.–La contabilidad como instrumento de control interno.
Principios básicos de la contabilidad pública.

TEMA 40.–Régimen contable de las Entidades Locales y servicios
de carácter administrativo, cornercial, industrial y financiero.

TEMA 41.–Régimen contable de las sociedades mercantiles depen-
dientes de las Entidades Locales. Justificación de la aplicación de
subvenciones.

TEMA 42.–La censura de cuentas locales: Antecedentes. Regulación
en la Constitución y en la legislación vigente. Los procedimientos.

TEMA 43.–Las normas de actividad de las Entidades Locales. La
intervención administrativa en la actividad privada. El régimen jurí-
dico de las licencias.

TEMA 44.–Los bienes de las Entidades Locales.

TEMA 45.–La contratación administrativa en la esfera local.

TEMA 46.–La Hacienda Local. Ordenanzas Fiscales. Clasificación de
los ingresos locales. Régimen jurídico del gasto público local.

TEMA 47.–Importancia del factor humano en la organización del
trabajo en equipo. Motivación y autoestima del personal.

TEMA 48.–La información administrativa. Relaciones de la Adminis-
tración con los ciudadanos. El ciudadano como cliente y destinata-
rio de los servicios y prestaciones públicas.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1997,
sobre convocatoria para la provisión de una
plaza de Oficial Mecánico-Conductor.

La Ilma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente

CONVOCATORIA

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el sis-
tema de concurso-oposición libre de UNA PLAZA DE OFICIAL MECA-
NICO-CONDUCTOR, vacantes en la plantilla de FUNCIONARIOS de es-
ta Excelentísima Diputación, encuadradas en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Es-
peciales y dotadas con las retribuciones básicas correspondientes al
Grupo D, pagas extraordinarias, retribuciones complementarias y
demás derechos que les correspondan con arreglo a la legislación
vigente y la Corporación tenga acordadas o pueda acordar.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o equuivalente
y del permiso de conducción de la clase B.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.

TERCERA.–Instancias y admisión

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
los aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número
del Documento Nacional de Identidad y domicilio. Asimismo, debe-
rán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termi-
ne el plazo de presentación de instancias y que, en caso de ser
propuestos para nombramiento, se comprometen a jurar o prome-
ter cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamen-
tal del Estado.

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber sa-
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tisfecho en la Diputación Provincial de Cáceres la cantidad de
2.000 pesetas, en concepto de derechos de examen, cantidad que
únicamente será devuelta si no se es admitido a examen por falta
de los requisitos exigidos para tomar parte en el concurso-oposi-
ción.

Las instancias se dirigirán a la llustrísima Señora Presidenta de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo má-
ximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y
excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y
la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defec-
tos que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo, se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de
los ejercicios.

CUARTA.–Tribunal calificador

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría estableci-
da en el artículo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
y estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedando formado por los
titulares que a continuación se indican y sus correspondientes su-
plentes:

–Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue.

–Vocales:

Un representante de la Junta de Extremadura.

Un representante de la Junta de Personal.

Un miembro de cada uno de los grupos políticos representados en
la Corporación.

El Jefe del Servicio de Industria.

Un Técnico de la Corporación.

El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.

–Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien
delegue.

A este Tribunal podrán asistir, en calidad de observadores, un re-
presentante de cada una de las organizaciones sindicales repre-
sentativas de esta Diputación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del
mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También debe-
rán abstenerse los miembros del Tribunal que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a las plazas de Oficial Mecánico-Conductor de esta Diputación, en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. Los
aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas circunstancias.

El día de la constitución del Tribunal, cada uno de los miembros
del mismo, declarará formalmente si se halla o no incurso en al-
guna de las circunstancias acabadas de señalar.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo, se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un Técnico asesor para que informe al mismo.

QUINTA.–Actuación de los opositores

La actuación de los opositores en los ejercicios que no puedan
realizarse conjuntamente, se iniciará por orden alfabético de apelli-
dos, a partir de la letra «V», de conformidad con el sorteo efec-
tuado previamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamien-
to único, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no com-
parezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado y
apreciado libremente por el Tribunal que, en cualquier momento
podrá requerir a los opositores para que acrediten su personali-
dad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del
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Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes
o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos competentes a los
efectos que procedieran.

SEXTA.–Fases del concurso-oposición

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
la fase de oposición. Se procederá a la valoración de méritos, de
acuerdo con el baremo que figura a continuación:

- Por disponer de permiso de conducción superior al exigido para
participar en la convocatoria: 0,50 puntos.

Titulación:

- Por estar en posesión del título de F.P. 2, rama Automoción: 0,50
puntos.

Valoración de Servicios prestados:

- Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de Cá-
ceres o en sus Organismos Autónomos, en plaza de igual categoría
a las que se convocan: 0,50 puntos por año completo, hasta un
máximo de 4 puntos.

- Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en
plaza igual a las que se convocan: 0,25 puntos por año completo,
hasta un máximo de 2 puntos.

- Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de Cá-
ceres o en sus Organismos Autónomos, en plaza de distinta catego-
ría a las que se convocan: 0,15 puntos por año completo, hasta
un máximo de 1 punto.

- Por servicios prestados en la empresa privada en plaza igual a las
que se convocan: 0,10 puntos por año completo, hasta un máximo
de 1 punto. Este extremo se acreditará mediante la correspondiente
certificación de cotizaciones efectuadas a la Seguridad Social.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este
hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los
interesados.

Cursos:

- Por la asistencia a cursos impartidos por centros oficiales y rela-
cionados con las plazas que se proveen, hasta un máximo de 2
puntos:

a) Por cada curso hasta 40 horas: 0,10 puntos.
b) Por cada curso de más de 40 horas: 0,25 puntos.
c) Por cada curso de más de 100 horas: 0,60 puntos. 

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los aspi-
rantes y que no especifiquen el número de horas, serán valorados
con 0,10 puntos.

B) La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican:

Primer ejercicio:

Consistirá en contestar, por escrito, en un periodo máximo de una
hora, a una prueba test sobre materias que figuran en el progra-
ma anexo a la convocatoria.

Segundo ejercicio:

Consistirá en resolver en un periodo máximo de una hora un su-
puesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio y relacionado con la especialidad.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los
aspirantes.

SEPTIMA.–Comienzo de los ejercicios

La realización de los ejercicios comenzará transcurridos tres meses
desde la publicación del extracto de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado. La fecha exacta de celebración se fijará en
la resolución por la que se apruebe la lista de admitidos.

Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de los restantes y las calificaciones obtenidas por los que
hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públicos en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en
todo caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, con doce
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo.

OCTAVA.–Calificación

En la fase de oposición, los ejercicios tendrán carácter eliminatorio,
en el supuesto de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será calificado por cada miembro del
Tribunal de 0 a 10 puntos, y la suma de las calificaciones se divi-
dirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el
cociente la calificación definitiva.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las fases de oposición y la de concurso.
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En el supuesto de producirse empates se atenderá primero a la ma-
yor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persiste algún
empate se resolverá atendiendo a la mayor antigüedad en la presta-
ción de servicios en la Diputación Provincial de Cáceres, en otras Ad-
ministraciones Públicas y a la mayor edad del aspirante; observándo-
se el orden de preferencia de la enumeración que antecede.

NOVENA.–Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el lugar de celebración del último ejercicio y en todo caso en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, relación del opositor apro-
bado.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado el
concurso-oposición un número mayor de aspirantes al de la plaza
convocada, y elevará la propuesta a la Presidencia de la Corpora-
ción, que efectuará el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en el Servicio de Personal den-
tro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de
la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo anterior,
los documentos justificativos de los requisitos que, para tomar par-
te en el concurso-oposición se exigen en la base segunda de la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, no podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia en
que solicitó tomar parte en la convocatoria.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificado
del Ministerio u Organismo de quien dependa, acreditando su condi-
ción y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Concluido el proceso selectivo, quien lo hubiera superado será
nombrado funcionario de carrera, y dicho nombramiento se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado.

DECIMA.–Toma de posesión

El aspirante nombrado tomará posesión de su cargo en el plazo
de 30 días hábiles siguientes al de la notificación de su nombra-
miento.

Efectuada la toma de posesión, el funcionario será destinado a
prestar servicios en alguna de las Dependencias o Centros de la
Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres.

UNDECIMA.–Incidencias

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, po-
drá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación:
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local; el Decreto
73/1986, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado; y demás normas concordantes de general aplicación.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.–EL SECRETARIO.

PROGRAMA DE OFICIAL MECANICO CONDUCTOR

PARTE PRIMERA

TEMA 1.–Derechos y deberes fundamentales en la Constitución es-
pañola de 1978.

TEMA 2.–La Corona. Funciones constitucionales del Rey. El refrendo.

Terna 3.–Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.

TEMA 4.–La organización provincial. La Diputación Provincial: El
Presidente, el Pleno y la Comisión de Gobierno. Competencias de la
Diputaciones Provinciales.

PARTE SEGUNDA

TEMA 1.–El conductor al servicio de la Diputación Provincial. Dere-
chos y obligaciones. Cuidado de los vehículos.
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TEMA 2.–Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se-
guridad Vial. Reglamentos y Normativas aplicables según la Ley.

TEMA 3.–Motor de cuatro tiempos. Desmontaje y montaje de los
elementos que diferencian un motor diesel de un motor de explo-
sión.

TEMA 4.–Sistema de Inyección. Elementos. Funcionamiento. Averías.

TEMA 5.–Estudio del chasis. Estudio del embrague. Estudio del
cambio de velocidades. Estudio de los órganos de transmisión del
movimiento. Estudio de los puentes.

TEMA 6.–Estudio de la dirección. Estudio de suspensión y amorti-
guación. Estudio de los frenos. Estudio de ruedas y neumáticos.

TEMA 7.–Combustible. Descripción del ciclo del mismo y funciona-
miento. Regularidad. Organos. Averías.

TEMA 8.–Distribución de los gases. Elementos. Regulación. Puesta a
punto de la distribución y averías.

TEMA 9.–Lubricación. Sistemas y elementos que la componen. Ave-
rías y engrase.

TEMA 10.–Refrigeración. Sistemas. Elementos. Accionamiento. Averías.

TEMA 11.–Equipo eléctrico. Elementos y descripción de los mismos.
Averías y engrase.

TEMA 12.–La red de carreteras de la provincia.

TEMA 13.–Carburación. Sistemas. Elementos de que consta. Elemen-
tos complementarios. Elementos accesorios. Averías.

TEMA 14.–Empleo de aparatos de diagnosis.

TEMA 15.–Lavado y limpieza de turismos, camiones y maquinaria
en general. Herramientas y productos a emplear.

TEMA 16.–Conducción y transporte de personas, materiales y ma-
quinaria.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1997,
sobre convocatoria para la provisión de una
plaza de Portero u Ordenanza.

La Ilma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente

CONVOCATORIA

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el sis-
tema de concurso de UNA PLAZA DE PORTERO U ORDENANZA, va-
cante en la plantilla de FUNCIONARIOS de esta Excelentísima Dipu-
tación, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Técnica, Clase Técnico Superior y dotadas con las retribuciones
básicas correspondientes al Grupo A, pagas extraordinarias, retribu-
ciones complementarias y demás derechos que les correspondan
con arreglo a la legislación vigente y la Corporación tenga acorda-
das o pueda acordar.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Estar en posesión del título de Certificado de Escolaridad o
equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.

TERCERA.–Instancias y admisión

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
los aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número
del Documento Nacional de Identidad y domicilio. Asimismo, debe-
rán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termi-
ne el plazo de presentación de instancias y que, en caso de ser
propuestos para nombramiento, se comprometen a jurar o prome-
ter cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamen-
tal del Estado.

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber sa-
tisfecho en la Diputación Provincial de Cáceres la cantidad de
1.500 pesetas, en concepto de derechos de examen, cantidad que
únicamente será devuelta si no se es admitido a examen por falta
de los requisitos exigidos para tomar parte en el concurso.

Las instancias se dirigirán a la llustrísima Señora Presidenta de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
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guiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo má-
ximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y
excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y
la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defec-
tos que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se concede a los aspirantes exclui-
dos.

CUARTA.–Tribunal calificador

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría estableci-
da en el artículo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
y estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedando formado por los
titulares que a continuación se indican y sus correspondientes su-
plentes:

–Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue.

–Vocales:

Un representante de la Junta de Extremadura.

Un representante de la Junta de Personal.

Un miembro de cada uno de los grupos políticos representados en
la Corporación.

El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.

–Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien
delegue.

A este Tribunal podrán asistir, en calidad de observadores, un re-
presentante de cada una de las organizaciones sindicales repre-
sentativas de esta Diputación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del
mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También debe-
rán abstenerse los miembros del Tribunal que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a plazas de esta Diputación, en los cinco años anteriores a la pu-
blicación de esta convocatoria. Los aspirantes podrán recusarlos
cuando concurran estas circunstancias.

El día de la constitución del Tribunal, cada uno de los miembros
del mismo, declarará formalmente si se halla o no incurso en al-
guna de las circunstancias acabadas de señalar.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo, se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un Técnico asesor para que informe al mismo.

QUINTA.–Desarrollo del concurso

Una vez constituido el Tribunal se procederá a calificar cada uno
de los méritos presentados por los aspirantes, de acuerdo con el
siguiente baremo:

Titulación:

- Por estar en posesión del título de Graduado Escolar: 0,50 pun-
tos.

Valoración de Servicios prestados:

- Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de Cá-
ceres o en sus Organismos Autónomos, en plaza de igual categoría
a la que se convoca: 0,50 puntos por año completo, hasta un má-
ximo de 4 puntos.

- Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en
plaza igual a la que se convoca: 0,25 puntos por año completo,
hasta un máximo de 2 puntos.

- Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de Cá-
ceres o en sus Organismos Autónomos, en plaza de distinta catego-
ría a la que se convoca: 0,15 puntos por año completo, hasta un
máximo de 1 punto.

- Por servicios prestados en la empresa privada en plaza igual a
la que se convoca: 0,10 puntos por año completo, hasta un máxi-
mo de 1 punto. Este extremo se acreditará mediante la correspon-
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diente certificación de cotizaciones efectuadas a la Seguridad So-
cial.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este
hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los
interesados.

Cursos:

- Por la asistencia a cursos impartidos por centros oficiales y rela-
cionados con las plazas que se proveen, hasta un máximo de 2
puntos:

a) Por cada curso hasta 40 horas: 0,10 puntos.
b) Por cada curso de más de 40 horas: 0,25 puntos.
c) Por cada curso de más de 100 horas: 0,60 puntos. 

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los aspi-
rantes y que no especifiquen el número de horas, serán valorados
con 0,10 puntos.

En el supuesto de producirse empates se resolverán por este orden
de preferencia: la mayor antigüedad en la prestación de servicios
en la Diputación Provincial de Cáceres, a otras Administraciones
Públicas y a la mayor edad del aspirante.

SEXTA.–Relación de aprobados, presentación de documentos y nom-
bramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el Tablón de Anuncios de la Corporación relación del aspirante que
hubiera obtenido mayor puntuación.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado el con-
curso-oposición un número mayor de aspirantes al de la plaza
convocada, y elevará la propuesta a la Presidencia de la Corpora-
ción, que efectuará el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en el Servicio de Personal den-
tro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de
la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo anterior,
los documentos justificativos de los requisitos que, para tomar par-
te en el concurso-oposición se exigen en la base segunda de la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, no podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia en
que solicitó tomar parte en la convocatoria.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener

su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
do del Ministerio u Organismo de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán
nombrados funcionarios de carrera, y dicho nombramiento se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Estado.

SEPTIMA.–Toma de posesión

El aspirante nombrado tomará posesión de su cargo en el plazo
de 30 días hábiles siguientes al de la notificación de su nombra-
miento.

Efectuada la toma de posesión, el funcionario será destinado a
prestar servicios en alguna de las Dependencias o Centros de la
Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres.

OCTAVA.–Incidencias

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, po-
drá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplica-
ción: la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-
glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local; el Decreto 73/1986, de 16 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado; y demás normas concordantes
de general aplicación.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.–EL SECRETARIO.
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